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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

MABEL A. LLANO DÍAZ, Notario Público Titular, calle José Luis Coo Nº 0187, comuna
de Puente Alto, Región Metropolitana. Certifico: Que con fecha 16 de Abril de 2026, bajo el
Repertorio Nº 269-2026: Por escritura pública ante mí, MAXIMILIANO ANDRÉS
FERNÁNDEZ LEÓN, constituye Sociedad por Acciones NOMBRE: "FARMACIAS MFL
SpA". OBJETO: La sociedad tendrá por objeto la instalación, habilitación y explotación de
farmacias, botiquines, droguerías y establecimientos afines; la compraventa, importación,
exportación, distribución y representación de productos farmacéuticos, medicamentos,
dispositivos médicos, cosméticos, perfumería, artículos de tocador e higiene personal,
suplementos alimenticios, productos naturales y artículos ortopédicos y sanitarios en general; la
prestación de servicios de atención farmacéutica y asesoría complementaria al giro; y la
comercialización de dichos productos a través de canales presenciales y digitales. En general, la
sociedad podrá ejecutar todos los actos, contratos y operaciones que sean directa o
indirectamente relacionados con los objetos anteriores o que contribuyan a su consecución.
ADMINISTRACIÓN: La administración, representación y uso de la razón social de la sociedad
corresponderá a don MAXIMILIANO ANDRÉS FERNÁNDEZ LEÓN, quién anteponiendo su
firma a la razón social, representará válidamente a la sociedad. CAPITAL: El capital de la
sociedad es la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS, dividido en CIEN ACCIONES
NOMINATIVAS de única serie y sin valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas por el
accionista, ya ingresado a la caja social. DOMICILIO: El domicilio de la sociedad es la ciudad
de Santiago. DURACIÓN: indefinida. Demás estipulaciones constan en escritura extractada.
Puente Alto, a 16 de Abril de 2026.
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